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REPUBLlCA DEL PERÚ

GOBIERNO REGIONAL PIURA

RESOLUCiÓNGERENCIALREGIONALN° e73 -2009!GOB.REG.P!U!t4-GR!

Piura r1 8 JUN2009,

~ VISTOS: F,lAnforme N° 002-2009/GRP-41 0100-41011O-GSDA-GMT delti04 de Junio del
2009, el Memorando N°..,~1242-2009/GRP-410000 del 15 de Junio rael 2009, La"í;éarta N° 20-
ING.PR~E.M.R-2009 del1ide Junio del 2009, el Informe N° 003-200QlGGCC del 16 de Jbnio del 2009,
y el Informe N° 205-2009/GRP-440330 del 16 de Junio del 2009, relaci6hados con la APROBACiÓN del
EXpediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTOCANAL 52.8-I-Y LATERALES 1,2,3 - PIURA", con
Código SNIP N° 9254, ubicada en el departamento de Piura, y;

CONSIDERANDO:

~ Que, en el marco del Plan de EstímuloEconómicodesarrolladopor el gobierno, se dictóel
<i;:'"', Decreto de Urgencia N°028-2009,el cualcontienedisposicionesdestinadasa simplificarel accesodelos

~
~;," ~ "Gobiernos Regionalesal financiamientosde proyectosde inversión a través del endeudamientopúblico

..., '~, ' 'durante el bienio 2009-2010;es así que a travésdel ArtículoCuartodel Decretode UrgenciaN° 040-2009,
~ .', C1(¡R,"!¿"se estableció que para que los Gobiernos Regionales accedan al financiamiento de los proyectos de

'l;~G" ~<\1':;" inversión pública con cargo a los recursos provenientes de la emisión interna de bonos soberanos, tales
,~. ..~~ gobiernos deberán presentar al Ministerio de Economía y Finanzas, los expedientes técnicos o los

estudios definitivos de los proyectos de inversión pública declarados viables por la Oficina de
Programación e Inversión (OPI) de cada Gobierno Regional.
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Que, mediante Informe N° Q02-2009/GRP-41 0100-41011O-GSDA-GMT del 04 de Junio del
2009, los Evaluadores, Economista Gisella Davies Albán, e Ingeniera Gorky Melendez Tplledo, Remiten a
la Jefatllr,a de la Oficina de Programación de Inversiones del Gobiernq Regional Piura, el Informe Técnico
N° ~OO1-2.909/GRP-410100-410110-GSDA-GMT-EVAL, mediante ebcual recomiendan Declarar la
Viabilidad,del Estudio a Nivel de Perfil del Proyecto:"MEJORAMIENTO CANAL 52.8-I-Y LATERALES
1,2,3 - PIURA", con Código SNIP N° 9254;

Que, con Memorando N° 1242-2009/GRP-410000 del 15 de Junio del 2009, el Gerente
Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia Regional de
Infraestru,ctltl'a copia del Informe Técnico N° 001-2009/GRP-410100-410HO-GSDA-GMT-EVAL, mediante
el cual recomiendan Declarar la Viabilidad del Estudio a Nivel de Perfil del Proyecto: "MEJORAMIENTO
CANAL 52.8-I-YLATERALES1,2,3 - PIURA",con Código SNIP N° 9254;

.., Que, mediante Carta N° 20-ING.PROY.E.M.R-2009, de fecha 12 de Junio del 2009, el
Proyectis!a, Enrique Muños-Ramirez, remite a la Dirección de Estudiosy"Proyectos el Expediente Técnico
del Proyecto: "MEJORAMIENTO CANAL52.8-I-YLATERALES1,2,3 - PIURA",con Código SNIP N°
9254, para su revisión y aprobación correspondiente;

Que, con Informe N° 003-2009/GGCC de fecha 16 de junio del 2009, el Revisor, Ingeniero
Gregario Cienfuegos Córdova, remite a la Dirección de Estudios y Proyectos el Expediente Técnico del
Proyecto: "MEJORAMIENTO CANAL 52.8-I-Y LATERALES 1,2,3 - PIURA", con Código SNIP N° 9254,
el cual lo encuentra conforme para su aprobación, indicando que la meta es el mejoramiento de la
infraestructura del canal 52.81 en una longitud de 6,280m., en el tramo comprendido entre las progresivas
Km., 7+900-14+180, con los siguientes trabajos: Revestimiento de 6,280m" de sección hidráulica del
canal, Construcción de 37 tomas sublaterales, construcción de 02 Reguladores Check (tipo pico de pato),
Construcción de 02 pases vehiculares, Construcción de 02 pases peatonales, Construcción de 03 rápidas,
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construcción de 03 alcantarillas, Construcción de 01 sifón invertido; con un Valor referencial ascendente a
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' SI. 5'675,959.17 (Cinco Millon~s S~iscientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Cincuen~a y ~.ueve con
(i

?:
."2~1 ; 7/100 Nuevos Soles);con precIosvigentesal mes de Marzodel 2009, con un plazode eJecuclonde 120

~ ,t ías calendario, Modalidadde EjecuciónPresupuestariaIndirectaporContrataa PreciosUnitarios;

1.' '. "';'.,;" Que, mediante Informe N° 205-2009/GRP-440330 del 16 de Junio del 2009, el Director de
. m"'/~ Estudiosy Proyectosremitea laGerenciaRegionaldeInfraestructurael ExpedienteTécnicodelProyecto:

"MEUORAMIENTOCANAL 52:8-I-Y LATERALES 1,2,3 - PIURA", con Código SNIP N° 9254, el cual ha
sido elaborado por el Ingeniero Enrique Muñoz Ramírez, y revisado por el Ingeniero Gregario Cienfuegos
Córdova; el mismo que contiene los siguientes documentos: Memoria Descriptiva, Especificaciones
Técnicas, Metrados, Presupuesto Referencial, Presupuesto de Obra, Análisis de Precios Unitarios,
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REPUBLlCA DEL PERÚ

GOBIERNO REGIONAL PIURA

RESOLUCiÓNGERENCIALREGIONALN° e73 _?nnQ/~nR g~~ DIIIDA1~DI..vvv. , , ."'.""'-"".,.

Piura, 11 8 JUN2009

Relación ~e Insumos,t~~lación de Equipo Mínimo, Cronograma de Eje~ución de Oi?ta;~Cronograma de
Desembolsos, Fórmula F.tólinómica, Estudios de Suelos, Estudios de 'Canteras y SUélós; con un Valor
Refer~EJqialascendente 8,5/. 5'675,959.17 (Cinco Millones Seiscienlbs Setenta y Cinco'Mil Novecientos
Cincuenta y Nueve con 1"7/100NuevosSoles), con preciosvigentes"i:tImes de Marzo~1 2009; con un
plazo de ejecución de Ciento Veinte (120) dias calendario, Modalidad de ejecución Presupuestaria
Indirecta, por Contrata, Sistema de Precios Unitarios. Expediente al cual da su conformidad solicitando su
aprobación correspondiente;
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Que, con proveído de fecha 16 de Junio del 2009, el Gerente Regional de Infraestructura
dispone a la Dirección de Licitaciones Contratos y Programación, emita la resolución mediante la cual se
apruebe el Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO CANAL 52.8-I-Y LATERALES 1,2,3 -
PIURA", con Código SNIP N° 9254, con un Valor Referencial ascendente a SI. 5'675,959.17 (Cinco
Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil Novecientos Cincuenta y Nueve con 17/100 Nuevos Soles), con
precios vigentes al mes de Marzo del 2009; con un plazo de ejecución de Ciento Veinte (120) días
calendario, Modalidad de ejecución Presupuestaria Indirecta, por Contrata, Sistema de Precios Unitarios;

Con las visaciones de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Programación, Dirección de
Estudios y Proyectos, Dirección General de Construcción, y Oficina Regional de Asesoría Jurídica;
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,"~i.;\ En uso de las atribucionesAconferidaspor Ley de Bases de la DescentralizaciónN° 27783,
«i '{; o" " . ~ey Orgánicade los GobiernosRegionalesN° 27867,Y su mOdificatoria,Ley N°2.7902;la Ordenanza
i ;
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~I N° 111-2006(GRP-CR,. del pu~licada el 10/09/~?06, ~ue ~Pfueba .el Reglamento de Organización
\.;, ~ ,/K F~ncr:ones del Gobierno Regional Plura; la Resoluclon EJecutly'a<.ReglonalN° 067-2009/GRP-PR de

<.0''N."./ fecha'02 de febrero del 2009, y la Resolución Ejecutiva Regionall\Jo 191-2009/GOB.REG.PIURA-PR de
. ~ . , fecha 17 de marzo del 2009. ~

SE RESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO: Aprobar el Expediente Técnico'del Proyecto: "MEJORAMIENTO

... Ii/il~ CANAL 52.8-I-Y LATERALES 1,2,3 - PIURA", con CódigoSNIP N°~254. EJcual ha sido elaboradopor
~.. '4'4{~., el Ingeniero Enrique Muñoz Ramírez,y revisadopor el IngenieroGregorioCienfuegosCórdova,contando
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~~; con la conformidad de la Dirección de Estudios y Proyectos;
,~.~ ,.;~ +, ,

~,¡!
~ ARTíCULO SEGUNDO: Aprobar el Valor referencialáscendentea SI. 5'675:959.17(Cinco

Millones SeiscientosSetenta y Cinco Mil NovecientosCincuentay Nuevecon 17/100NuevosSoles),con
precios vigentes al mes de Marzo del 2009; con un plazo de ejecución de Ciento Veinte (120) días
calendario, Modalidadde ejecuciónPresupuestariaIndirecta,por Contrata,Sistemade PreciosUnitarios

ARTíCULO TERCERO: Establecerque la Aprobacióndel presente ExpedienteTécnico se
/?~ realiza con la finalidad de accederal financiamientode los proyectosde inversiónpúblicaconcargoa ros
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~
~ recursos provenientes de la emisión interna de bonos soberanos, regulados a través del Decreto de

t~;t'~ '; Urgencia N°028-2009,modificadopor el Decretode UrgenciaN°040-2009.
:- ,~.

,1¡.',:: Cf: j'" ARTíCULO CUARTO: Transcribasela presenteResolucióna la GerenciaGeneralRegional;,~! ;,,;J Oficinas Regionales de _sona Juridica,. Administración, Abasteci~ientos y S~rvicios AUJdliaresy Control
W' ~ Patrimonial, y Controllnstltuclonal; Dlrecclon General de Construcclon, Dlrecclon de Estudios y Proyectos,

Dir;ección de Obras y Dirección de Licitaciones, Contratos y Programación.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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